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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 113/1997, de 1 de julio, por el
que se regula la declaración, publicación y
registro de actividades, bienes, derechos
patrimoniales y rentas de los representantes
y cargos públicos extremeños.

La aprobación por la Asamblea de Extremadura de la Ley 5/1996,
de 26 de septiembre, de declaración de bienes, rentas, remunera-
ciones y actividades de representantes y cargos públicos extreme-
ños, hace necesario regular la forma en que deben realizarse tales
declaraciones y su publicación.

Asimismo, el artículo 6.3 de la citada Ley prevé que el Consejo de
Gobierno aprobará los modelos de declaración, que serán presenta-
dos en la Consejería dde Presidencia y Trabajo, y determinará la
forma en que han de ser remitidas al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación.

Además este mismo artículo 6, en su apartado 5, establece que las
declaraciones a que se refieren los artículos 3, 4 y 5 se inscribirán
en el Registro de Actividades e Intereses que se constituye en la
Consejería de Presidencia y Trabajo.

Por último, se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las dis-
posiciones necesarias para la aplicación de la Ley 5/1996.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el art. 54.2 de la
Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura en su sesión del día 1 de julio de 1997:

DISPONGO:

Artículo 1.–Objeto

Mediante el presente Decreto, se aprueban los modelos oficiales de
las declaraciones a efectuar por los obligados, definidas en el ám-
bito de aplicación de la Ley 5/1996, de 26 de septiembre.

Artículo 2.–Registro de Actividades e Intereses

La Dirección General de Coordinación e Inspección de la Consejería
de Presidencia y Trabajo, será el órgano administrativo donde se
residencie el Registro de Actividades e Intereses a que se refiere el
Artículo 6.5 de la Ley 5/1996.

Artículo 3.–Reiteración de declaraciones

No será necesario reiterar las declaraciones a que alude la Ley
cuando la obligación de declarar se derive de un cambio en la
función representativa o gestora que se desempeñe y no haya
transcurrido un año desde el cese en el anterior puesto repre-
sentativo o gestor, salvo lo preceptuado para la declaración de in-
compatibilidades.

Artículo 4.–Presentación de declaraciones

1.–Las declaraciones se presentarán en modelo normalizado reco-
gido como Anexo en este Decreto y sobre cerrado ante el Registro
de Actividades e Intereses.

2.–Una vez acordada por el Consejo de Gobierno la publicación
de las declaraciones, la Dirección General de Coordinación e Ins-
pección de la Consejería de Presidencia y Trabajo procederá a la
inscripción de las declaraciones presentadas en el citado Registro.

Artículo 5.–Declaraciones de carácter facultativo

Quienes realizaran la declaración de actividades, bienes, derechos y
rentas con carácter facultativo deberán presentarlas conforme al
modelo recogido en el Anexo de este Decreto, ante el mismo Re-
gistro de Actividades e Intereses y sometidos al mismo régimen de
publicidad que los obligados a declarar.

Disposición adicional

Las personas que a la entrada en vigor de la Ley vengan ocupan-
do cargo o puestos de los contemplados en su ámbito de aplica-
ción, vendrán obligadas a realizar una declaración adicional o
complementaria desde la fecha de toma de posesión del primer
cargo o puesto desempeñado en tanto se posean los datos oportu-
nos. Dicha declaración se hará confome al cuestionario previsto en
el Anexo de este Decreto.

Disposición final

Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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